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Términos y Condiciones 

Programa PUNTOS LEAL 

1. Términos y Condiciones  

1. Los Términos y Condiciones de PUNTOS LEAL no son negociables en 

ninguna circunstancia, exclusión o excepción. 

2. LA HOLANDA MASCOTAS EMPRESA UNIPERSONAL se reserva el derecho 

de modificar sin necesidad de previo o posterior aviso al afiliado en 

cualquier momento los términos condiciones, valores de acumulación y 

tabla de premios. 

3. Los puntos son personales e intransferibles. 

4. La fecha para iniciar el acumulo de puntos es a partir de la fecha en que se 

realice el registro en nuestra plataforma. 

2. Registro 

1. El registro al programa es totalmente voluntario y gratuito. 

2. En el programa solo podrán registrarse personas mayores de 18 años que 

posean documento de identidad válido en COLOMBIA,  cédula de 

ciudadanía (CC), pasaporte (PP), cédula de extranjería (CE). 

3. La cédula de ciudadanía (CC), pasaporte (PP), cédula de extranjería (CE) 

con el que se registra el afiliado, es el único dato con el que acumulará 

puntos en su usuario. 

4. Al registrarse, deberán brindarse datos personales únicamente 

(entiéndase CC, PP, CE, teléfono y correo electrónico, fecha de 

nacimiento, genero), NO se aceptan datos de empresas o instituciones. 
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3. Acumulativo 

1. Cada $500 de compra facturado antes de IVA equivale a 1 punto. 

2. La acumulación de LA HOLANDA MASCOTAS EMPRESA UNIPERSONAL 

aplica únicamente por solicitud del afiliado. 

3. Se acumula única y exclusivamente cuando ha finalizado el proceso de 

facturación y pago por la compra. 

4. No se acumularán puntos de las facturas nuevas producto de una 

devolución. 

5. Si la persona fue registrada en la plataforma leal por otro comercio y desea 

acumular los puntos de compras anteriores realizadas EN LA HOLANDA 

MASCOTAS EMPRESA UNIPERSONAL debe traer las facturas físicas a su 

nombre (la empresa NO reimprimirá facturas) con una fecha máxima de 6 

meses. 

4. Vigencia 

1. Los PUNTOS LEAL acumulados tendrán validez de 1 año. 

5. Redención 

1. Podrá realizar canje de sus PUNTOS LEAL en cualquiera de las tiendas de 

LA HOLANDA MASCOTAS EMPRESA UNIPERSONAL en el territorio 

Colombiano. 

2. Los puntos acumulados no pueden ser canjeados en la misma compra. 

3. Aplica unicamente 1 redencion por visita. 

4. Entrega de premios está sujeto a disponibilidad de producto. 

5. El afiliado debe tener un consumo para habilitar la redención de premios. 

6. El registró debe estar completo y datos actualizados. 

7. La redención se realiza únicamente de manera presencial, por el valor 

según TABLA DE REDENCIÓN Y PREMIOS. 


